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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

NUMERO 466.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de esta 
feclm me dice lo siguiente: *

«El Consejo de Ministros ha 
acordado aplazar las eleccio­
nes municipales y el decreto 
señalando la época en que 
deben verificarse se publica­
rá dentro de pocos dias. Anun­
cíelo V. S. asi en el Boletín 
oíicial para conocimiento de 
los Ayuntamientos. »

Loque se anuncia en este perió­
dico oficial para que llegúe á Co­
nocimiento de los Municipios y del 
publico.

Logroño TI de Abril de 1871.
El Gobernador, 

Ramón de Acero

NUMERO 468.

RECTIFICACION.

En el Bolelio oficial núm. 49 corres­
pondiente al 24 del corriente, aparece el 
pueblo de Zarratoo en descubierto para 
con dsta Cxcma. úipulacion proviucial 
debiendo ser Zorraquio.

to^roflo 26 de Abril de 1871.—ti 
Presidente, Samon de Acero.

NUMERO 470

Deslinde de términos municipales.

Relación de los pueblos que han 
cumplimentado el Decreto de 23 
de Diciembre de 1870, remitien­
do á este Gobierno de provincia 
las actas de deslinde y aniojona- 
wíjenlo de los términos municipa­
les.

Albelda, 
Berceo. 
Gaaales.

Eslollo.
Galilea.
Lumbreras

Mansilla. 
Navajun. 
Pazuengos.
Sao Millan de la Co- 

golla. .
Santo Domingo. 
Torrómontalvo.

Ti icio. 
Valdemadera.
Villaiovar
Villavelayo

Caslroviejo.
Pedroso.
Cidamon.
Munilia.

Viniegra de Abajo. Préjano. j

Los róstanles pueblos de la pro- ¡ 
vincia que se hallan en descubier- i 
lo de este importante servicio, I 
procurarán cumplirlo dentro del ■ 
plazo de diez dias , último que se j 
les concede, pasado el cual expe- í 
diré comisionados á costa de los ’ 
Ayuntamientos hasta que quede 
cumplido en todas sus partes el 
Decreto de 23 de Diciembre de 
1870.

Logroño 27 dé Abril de 
1871.—El Gobernador, Hamonde 
Acero.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

EXIKACrO HK

Sesión del dia 14 de Abril de i 871.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor­
za con asísleucia de los Sres Herrero, 
Muñoz. Rivas, Bombín, Ruiz D. Pedro, 
Arnedo, Reroirez, Gil de la Cuesta, Orliz, 
Gonzalez del Rio, Amusco, Victoriano, 
Michel, Benito, Salazar, Izco, Ruiz don 
Julián, Breton, Gil Ramirez \ Pujadas, 
se leyó el acta de la anterior y fué apro­
bada.

Se dió lectura de upa comunicación de 
la Junta provincial de I.‘enseñanza, re­
mitiendo para su aprobación el Regla­
mento formado para el régimen de la 
Escuela Normal de Maestras y se acordó 
quedara sobre la mesa para que pudie­
ran examinari'» íqs Sres Diputados.

La Corporación que'^ó enterada de que 
la Comisión de presupuestos bahía nom­
brado Presidente al Sr. Herrepo y Secre­
tario al Sr. Pujadas.

Si dió cuenta de la siguiente proposi- i 
cion. I

«En vista de la crisis porque atravie­
san la mayor parte de los pueblos de la 
provincia en la actualidad y de la impo­
sibilidad absoluta de hacer efectiva la re­
caudación de los impuestos en la genera­
lidad de las localidades, atendiendo por 
otra parte á que la Diputación provin­
cial adeuda à todos los pueblos sumas de 
alguna consideración procedentes de los i 
recargos que se les impusieron y recau- ■ 
daron én el año económico de 1868-69 
pará satisfacer los gastos y haberes de . 
dos compañías de guardia rural cuyos 
fondos fueron distraídos para otros obje­
tos; los que suscriben fiehs á sus princi­
pios de mejorar todo lo. posible la silua- f 
cion de los pueblos tienen el honor de 
proponer:

1 .’ Que en el lérmiuo de cinco 
i se practique una iiquidaciou en la que 
' aparezcan las cantidades percibidas de lo­

dos y cada uno de los pueblos para aten­
ciones de la Guardia rural, lo gastado en 
el tiempo de su existencia en aquel año 
y lo qué deberá devolverse à cada pue­
blo, publicándose en el Boletín.

2 .” Que se admita en la Diputación 
para pago del cupo de provinciales el 
impoile que resulte á favor de cada pue­
blo en la liquidación espresada y

3 .” Que se obligueá los Ayuntamien 
los de la provincia à abonar á cada coa- 
Iribuyenle la p. rle que le corresponda 
en este crédito. Logroño 14 de Abril de 
1871.—Felipe Victoriano Idígoras.— 
Tomás Gonzalez del Rio.—Francisco de 
Paula Salazar

El Sr. Victoriano pidió la palabra pa­
ra apoyarla y el Sr. Presidente manifestó 
que quedaría sobre la mesa y se seña­
laría día pira la discusión.

El Sr. Victoriano insistió en que debía 
concedérsele la palabra para apoyar la 
proposición sin perjuicio de qae la bm» 
señalara dia para la.discusión.

El Sr. Pojadas conlesló qae en su con­
cepto procedía el une quedara sobre la 
mesa para discutirla en su dia á fin de 
que los Sres. Diputados con más datos y 
conociurienlo pudieran decidir si se to­
maba ó no en consideración y para evitar 
que se dilatara el entrar en la órdeo dél. 
dia.

El Sr. Herrero manifedó que creia 
también conveniente se cóhced.iera la pU; 
labra para apoyar la proposición.

Despues de rectificar los Sres Vicloria- 
DO y Pujadas ÿ esplícar el Sr. Izco el. 
sentido ep que se habia redac^do el ar­
tículo 12 del Reglamento se acordó qoe 
la mesa señalase el dia en que habia de 
discQtirse la proposición.

Se dió cuenta de otra proposición con­
cebida en los siguientes términos: «Te-

. Hiendo presente que la Diputación adeuda 
sumas de consideración én diferentes pue- 

< blos de la provincia por expropiaciones 
hechas à particulares para la cooslrUc-

I cion de caminos provinciales y que el mal 
I estado de fondos le impedirá por mucho 

tiempo enjugar estos créditos.—Gonside-
I rando que seria preferible para los acree- 
t dores que tes abonaran sus respectivos 

Ayuntamientos estas sumas rebajándose­
las de los impuestos locales ó satisfacién­
doselas en metálico; los Diputados que 
suscriben tienen el honor de proponer:
1Que se admita como pagado por 

cuenta del cupo provincial á los Ayunta­
mientos el importe que la Diputación 
adeuda en cada pueblo por espropiacio-

I oes para construcción de carreteras.
j S.® Que se obligue à estos mismos 

Ayuntamientos á satisfacer á los respec-
I tivos propietarios la parle de créjilo que 

corresponda à cada uno s'^gno la nómina 
formada por la Dirección de Caminos ve-
cíñales «—Logroño 14 de Abril de 1871. do presente que las‘tvenidasextraordina- 
—Felipe Victoriano Idígoras —Tom4s rías del rio Ebro, en el mes de Enero, ha- 
Gonzalez del Rio.—Francisco de Paula bián destruido dos terceras partes del mu- 
Salazar.» rode contención y 100 metros de camino*

dias I El Sr. Presidente manifestó qoe la an- 

> terior proposición quedaba sóbrelatóesa - 
y que se señalarla dia para la discuston.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Manuel Sorzano á nombre de D. Pedro 
Aguirre Sarasua, contratista de las obras 
del Hospital provincial, pidiéndose refor­
mara el acuerdo de 14 de Diciembre úl­
timo y se le abonara el 14 por lOD robre 
los 15.436 escudos 500 milésimas valor 
de los materiales de los edificios antiguos 
que se le entregaron, o por medida equi- 
tatiya lo que la Diputación considere justo 
y l<?gal.

El Sr. Izco usó de lo palabra para que 
se accediera á lo solicitado por el espo- 
Dónte, toda vez que la entrega de mate- ' 
riales fue en parte de pago^ como le de­
muestra el que su importe se le descontó 
en las primeras certificaciones que se le 
entregaron. •

El Sr. Herrero Combatió lo espuesto 
por el Sr, Izco, mdoifeslaodó qoe debía 
estarse á lo cenv^ide en el contrate y de 
él resallaba que én el presupuesto deeje- 
cucion ipaleriai de las obras se dedujo el 
importe de ios materiales sin tenerlo en 
cuenta para el presupuesto de contrata ó 
seaj^ara el aumento del 14 por 100 por 
dirección y administración, beneficio in­
dustrial y gastos imprevistos y tjue era 
eslraño que habiendo ya resuelto la Di­
putación se volviera á pedir lo mismo 
que se habia negado.

Rectificó el Sr. Izco manifestando que 
la Diputación podia reformar sus acner- 

' dos si consideraba que no eran justos y 
; legales.

‘ El Sr. Amusco manifestó que la Dipu- 
' lacion podía resolver lo queen conciencia 
! considerara justo y que la CorporacúWB 

tenia atribuciones para reformar acuerdos 
anteriores.

El Sr. Bombín usó de la púU^ra para 
manifestar que la Diputación «rteridr re­
solvió el asunto dentro de los términos 
del contrato y que tratándose de los inte­
reses de la provincia à esto debía ate­
nerse, aUnqué obrando como particulares 
pudiera darse mayor amplitud y obrar 
acaso de otra manera.

Despues de una discusión acerca de si 
se habiá de volar la peliciou por partes, 
puesto que abraza dos la suplica de la as- 
posicion, la mesa formuló la resolución 
en la siguiente pregunta.- ¿Se accede ó nó 
à lo solicitado? Acordado que la votación 
fuese nominal dio el resultado siguiente.*

Seúores que digerob no:—Herrero;— 
Rivas.—Bómbio — Ruiz (D. Pedro).— 
Arnedó.—Gil de la Cuesta.—Ortiz.— 
Breton.—De Benito.—Michel.—Ruiz.fdon 
Julian).—Salazar.—Amusco.—Munoz.— 
Pojadas.—Gil Ramirez —Sr. Presidente. 
—TóJal 17,—Señores aue digeroo si:— 
Izco.“Remirez —Total 2.

Se dió cuenta de una exposiciou de 
D Ambrosio Palacios, contratista del 5.*y 
4 ’ trozo, del camino del Cortijo, hácien-



pidiendo que se le eximiera de responsa­
bilidad y se a'îordàra lo que fuera pro- 
denle. Se dió cuenta del informe del Di­
rector de caminos vecinales manifestan­
do ser ciertos los hechos expuestos y que 
en su concepto es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 41 de las condiciones g ne- 
rales para las contratas de obras píiblcas

El Sr. Amusco sostuvo que debía ac- 
cederse â lo solicitado por D. Ambrosio 
Palacios demostrando al propio tiempo 
la conveniencia fie que se terminaran las , 
obras del referido camino. ’

El Sr. Herrero propuso que volviera la 
solicitud â la comisión provincial para 
que el Director forme el proyecto y pre­
supuesto de reparación de las obras des­
truidas. Se acordó conforme con lo pro­
puesto por este Sr. Diputado

Se acordó pasar à la comisión perma­
nente una exposición presentada por 
D. Manuel Salgado contratista de las obras 
del camino del puente del Ciego á la es- 
tacioft del Ferro- carril en Cenicero, pi­
diéndola rescision del qonlrato ó la re­
cepción de las obras en e| estado en que 
se encuentran y ’que se le devuelva la 
fianzai à fin de que por la Dirección de 
caminos vecinales se informe acerca del 
estado de las obras.

Se dió cuenta de una exposición de 
D Tomás Orliz Marroquin contratista de 
la$ obras de la carretera de Tirgo à Tor- 
raantos pidiendo se aprobára el acta de 
recepción definitiva y se acordara la de­
volución del depósito constituido para ga­
rantía de las mismas, mediante á que con 
lo que se le adeuda queda mas que sufi­
ciente para responder del cumplimiento 
del contrato. Despues de dar lectura del 
acta de recepción, el Sr. Muñoz usó de la 
palabra en apoyo de lo solicitado mani­
festando que con la devolución de la fian­
za ningún perjuicio se seguía à los inte­
reses dé la provincia, toda vez que al con­
tratista sé debe una cantidad respetable 
quapuede servir de garantía y se facilita 
bao los medios de terminar las obras que 
faltan por concluir.

El Sr. Izco se opuso á que se accedie­
ra á lo solicitado, fundándose en que se 
trataba de un contrato vilateral y no ha­
biendo cumplido por completo el recur­
rente, no podia devolverse la fianza.hasta 
que no diese por termina las las obras.

El Sr. Michel esforzó las razones ale­
gadas por el Sr. Muñoz diciendo era con­
veniente armonizar los intereses de la 
provincia con los de los particulares.

El Sr. Victoriano manifestó que con 
arreglo á la ley no podia devolverse la 
fiíioza y que al interesado quedaba el de­
recho de pedir la rescision del contrato.

El Sr. Salazar dijo era inconveniente 
el que se diera ocasión á las rescisiones 
de tos centrâtes para obras públicas por 
ser perjudiciales á los intereses de los 
pueblos y al crédito de la provincia.

Rectificaron los Sres. Izco y Michel.
El Sr. Pujadas propuso que se devol- 

vier^a 1? fianza en proporción á las obras 
ejecutadas y se retuviera en la parle 
proporcionada á las obras que aun faltan.

El Sr. Izco se opuso à lo propuesto por 
el Sr. Pujadas reproduciendo las razones 
anteriormente dichas; y declarado el pun­
to suficientemente discutido se acordó en 
votación ordinaria no haber lugar á ac­
ceder à lo que se solicita respecto à la 
fianza, aprobando el acia de recepción.

El ^r. Presidente propuso la ordep,,ael 
dia pa.Fia ja sesión inmediata «discusión 
délos asuntos pendientes» y se levantó la 
sesión.—El Presidente, Ecequiel Lorza. 
Los voqajes Secretarios.—Mariano Gil.- 
Miguel de Pujadas.

NUMERO 464.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Eicrao Sr ; Para dar cumplimiento á

lo dispuesto en el art. 3.° y en la l. de 
las disposiciones transitorias de la ins­
trucción de 14 de Febrero último, expe­
dida por el Ministerio de Hacienda, rela­
tiva á las cédulas de empadronamiento à 
que están obligados los individuos del 
lijé;cilo y Armada por la ley de presu­
puestos vigente; de acuerdo con lo pro­
puesto por el Director general de Admi­
nistración militaren 12 del actual, S. M. 
ha tenido por conveniente disponer;

1 .® Todos los individuos del Ejército, 
de cualquier arma ó instituto que sean, 
con exclusion únicamente de las clases de 
tropa, contribuirán donde quiera que se 
hallen por el tipo medio de 2 pesetas, 
cuota de Tesoro, exenta de todo arbitrio 
municipal.

2 ." Para que los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos armados y planas mayore's de 
Artillería, Ingenieros, Estado Mayor del 
Ejército y plazas, comisiones del servicio, 
los de la situación de reemplazo y cuan­
tas clases del presupuesto de Guerra es­
tán sujetas á la revista administrativa 
puedan cumplir lo dispuesto en el artículo 
anterior, al verificarse dicho acto en el 
próximo mes de Mayo se facilitará á los 
Comisarios de Guerra encargados de este 
servicio por los Jefes de los cuerpos é 
instituios y los habilitados de las clases 
que figuran en nóminas una nota expre­
siva de lodos los Jefes y Oficiales que de­
ban proveerse de la cédula de que se 
trata, así como de los hijos mayores de 
14 años que, contando con bienes propios 
de que vivir ó dé cualquiera industria que 
ejerzan, deban también cobtribuír al pago 
de aquel documento, cuyas relaciones pa­
sarán los expresados funcíouarios admi­
nistrativos á los Intendentes militares de 
la demarcación á que correspondan á fin 
de que sean diri’gidas à las dependencias 
de Hacienda para su curso á los Ayunta­
mientos que hayan de repartir las cédu­
las én las locálidádes donde se encuentren 
los individuos del Ejército que han de 
adquirirlas.

3 .® Por lo que respecta á la clase de 
Oficiales generales y sus asimiladas, ya 
sea en situación de empleados ó de cuar­
tel, los Intendentes militares redactarán 
la relación de todos los que se hallen en 
su distrito con la expresión más lata po­
sible, las cuales dirigirán asimismo á las 
Administraciones económicas; debiendo 
antes dichos Oficiales generales remitir à 
los expresados Intendentes nota en que se 
haga constar los hijos mayores de 14 años 
que están obligados á obtener la cédula 
de empadronamiento; cuya medida será 
extensiva á todos los demás Jefes y' Ofi­
ciales de las clases que acrediten sus de­
vengos por medio de nóminas especiales.

4 .” Las mujeres casadas cuyos mari­
dos pertenezcan à cualquiera de las cla­
ses militares de que trata esta disposi­
ción, Ynlas. hijas solieras que vivan ó no 
en compañía de sús padres, están obli­
gadas, si Vienen renta propia ó perciben 
pension ó utilidades por alguna industria, 
á adquirir el expresado documento, à 
cuyo fia remitirán los citados individuos 
nota de ellas; pues si no tuvieran cual­
quiera de las expresadas circunstancias 
están exentas, del impuesto, según dispo­
ne la Real órden de 6 de Marzo pró.xiipo 
pasado y su aclaratoria de 16 del actual, 

5 expedidas ámbas por el Ministerio de Ha­
cienda.

5 .® Los retirados y exentos del ser­
vicio se ajustarán á las prescripciones ge­
nerales de que trata la referida instruc­
ción de 14 de Febrero último.

De Real órden lo digo á V E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á'V. E. ,muchos años. Ma­
drid 17 de Abril de 1871.—Serrano.

Señor. ...

NUMERO 1046.
Continúa el presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia de 

Logroño, para el año económico de 1870 á 1871 (Î).

rmiRcn de iogroSo- aSo econGiico de 1870 4 1871-

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS.

Presupuesto detallado de los gastos é ingresos de la Escuela Normal de Ufaestras.

Presupuesto Idem
PRESDPÜESTO DE GASTOS. ordinario. adicional. TOTAL.

Personal. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sueldo dé la Maestra Directora..................... 1.500, » » » 1.500, »
Gratificación de la auxiliar. . . ... 375, > )) » 375, »
Idem del primer Maestro encargado de la

enseñanza literaria..................................... 625, » » » 625, »
Id, del segundo Maestro y Secretario. . . 500, » » » 500, »
Idem del auxiliar encargado de la enseñan-

za de Moral y Religion............................. 300, » » » 5bo, »
Sueldo de la Conserje-portera. .... 273, « » o 275, »

Material.

Para adquisición de efectos de enseñanza,
Secretaria é imprevistos. ..... 500, » » » 500, »

RESUMEN DE GASTOS.

Personal. ....... » » 3.775, »
Material........................................... « • ; » ^00, »

> VMM* I — ■ im —■—

Total general.. » J) 4.^5, »

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Ingresos ordinarios.

Producto de matrículas................................. 300, » 1 500, »

RESUMENDE INGRESOS.

Ingresos ordinarios.......................................... 300, » » » 500, »

RESUMEN GENERAL.

Total general de gastos. , . 4 275, »
Id. id. de ingresos. . . a 

tí - • 5Ô0, »
■ ■ 11III ——

Déficit á cubrir de fondos provinciales. . 3.775,-

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.
Relación núm. 24.

'CAPITULO N.—Ariiculo 4.®

Relación detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

Sueldo del Inspector de primera enseñan­
za de esta provincia, con arreglo á lo
que dispone el art. 301 de la ley dé Ins-
Iruccion pública de 9 de Setiembre de
1837.. ....................................  . . . 2.000, » » » 2 000,

Aumento de sueldo que le corresponde con 
arreglo al art. 302 de la misma ley.. . 730, » » » 730,

Total. ...... 2.730, » » » 2.(750, »

Relación núm. 26.
CAPITULO N.r-Articiilo 6."

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

BIBLIOTECA PROVINCIAL.

Para ingresar en Tesorería con destino al 
sostenimiento de archivos y bibliotocas. 250, t' » »

CAPITULO VI.
BENEFICEINGIA.

250, »

Artículo primero...........................................  ”
» segando......................................  ‘ 39,438,25 » »
» leicéro. 110.944,01 » »
» cuarto................................................ 29.443,73 » ,»

18.630, » 
39.458,25 

110.944,01
29.443.75

Total.................................. 198.496,01 » » 198.496,01

(1) Véanse los Boletines oficiales números 3, 6, 8 y 9.



— 205 —

Relacion núm. 28.
C APITULO VI.— Articulo 1.”

Relación detallada dç. pAS cantidades que f^^uran ep^ este artículo.

JUNTA PROVINCIAL DE BËNEPIGENÇIÂ.

É Material. .

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Presupuesto detallado de los gastos é ingresos de esla Junta, 

presupuesto DE GASTOS.

JEslancias de dementes.

Enfermas en el 
de Gracia de

Nuestra Señora 
à- -Ys^on de una 

Señora

? peseta y 25 cénUgno^ la estancia.. . . 
^Gastos de traslación 'delos'demenles de esta 
I provinoiæ'a;! hospital de Nuestra Señora 
i de Gracia de Zaragoza.........................

Totül. .

RESUMEN DE GASTOS.

t Estancias de dementes.. .

RESUMEN GENERAL.

Total general de gastos. . .

Déficitá cubrir de fondos provinciales. . 18.650,»

■3^

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DK.LA fRÓVIÑCÍA DE LOGROÑO.

Por el Ministerio de Jlacienda se ha 
publicado en la Gaceta del 26 del actual 
la Real órden siyuienle:

Exemo. Sr.: lie dado cuenta á S M. el 
Rey del expediente instruido en esa Di­
rección general con motivo de las consi- 
íderadones que ha expuesto el Miniáterio 
de Gracia y Justicia respecto á la conve­
niencia y oportunidad de conceder, con 

I motivo del planteamiento de la ley Hipo­
tecaria reformada, un perdón general de 
multas á los Gootribuyeoles morosG.s del 
impuesto dé traslaciones de dominio que 
lo satisfagan denlro de cierto plazo.

En su vista, y considerando qué existe

!

un interés público de alta importancia en 
promover la inscripción de la propiedad 
en el Registro de ia misma, y que el Te­
soro debe contribuir en cuanto pueda á 
Lclliladen lá ocasión presénte dicho re­
sultado, afeelerando por otra parte el in­
greso de respetables sumas que se adeu- l 
dan por razon del impuesto: ’■

Viátos los artículos 26 del real decreto i
dé 2í>de Junio de 1'867 y '10 del decreto ¡ 
del Regente de 20 de Julio de 1869; oido 
el dictámen de la Sección de Hacienda ! 
del Consejo de E^a^o, y (Je confojmidad | 
con lo propudíldíjmr' ia misma y ésa Di- í 
reccion general, i

S..M, ,sql\a servido resolver, lo siguiente: j 
1.‘ Loá'déudoresál impuesto de tras- 

aciones de dominio, inqursog en multa 
'^slíV.la, púlolicacipn de ésta órden, que­

dan réíévadós'deqiicha p'ena si sHlisfacen 
el ea^ppíoDÚ'do, Jmnuéslo á.ntés de í.“ de 
'’elio^próximó/ /

V' Líi. pré.Qédeh,te disposición és. exr 
lensiya á la.s multas cuyd pérdon '.esté 
pendiente de solicitud,jpdiyídual,, sié,mure 
9*16 su iqiporte no haya' iñgresad'ó ,'Haáta 

dia dé la pubiica^qin'^lie, eM '¿íráVn / 
aparezca rénll/adá ^f impúesio'é.í él téf-^ i

Jentle sin perjuicio dé FerCeVb lií He lós ' 
eemás derechos legílimos de la Hacienda, i

real órden lo digo á V. E. para su J 
'^^íh)ciniien|0;y ^qqtç^^ou^ig|Çient^. Dios '

. 18.650, » ii » 18.680, •»

» 18.650, »

18.250, » n » 18,250, »

400, » )) » 400, ))

18.650, » » » 18.650, »

18.650, » )) » 18.650, »

18.650, )) » » 18.650, »

fSe continuará.J

guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1871.—Moret.—Sr. Director 
general de Contribuciones.

IjO que se insérta en este periódico o/i- 
cial para conocimiento de aquellos inte­
resados que encontrándose en las circuns­
tancias indicadas deseen verse libres de 
responsabilidad haciendo los pagos por la 
traslación del dominio de los bienes en 
que se hallan en posesión, sin haber sa­
tisfecho los derechos correspondientes.

Logroño 27 de Abril de \ 1.—El Jefe 
de la Administración económica, Juan 
Dessy.

Coii<i*ibucion Sndustrial.

La Dirección general de Contribuciones 
en circular fecha 20 de Marzo último, 
dice á esta Administración económica lo 

! siguiente:
I . «Por órden del Ministerio de Hacienda
¡ de 14 del corriente que publica la Gacela 

de aver se establece v adiciona en la cla-
I- se 7? de la Tarifa 1de 20 de Marzo de 
¡ 1870, el epígrafe de aJhendas para la 
i venía en cantidades menores de seis kiló- 
' gramos ó litros de aceite, vinagre y jabón 
! común.y)—Lo que comunico á V. S. para 
! los fines consiguientes.»)
i Lo que se inserta en este periódico 
I oficial para conocimiento del público, y à 
I fin de que los Sres. Alcaldes de los pue- 
i blos de la provincia lo tengan presente al 

clasificar á los industrialps de que se trata 
al formar las matrículas de la contribu­
ción industrial del próximo año econó­
mico de 1871-72.

Logroño 26 de Abril de 1871.—El Jefe 
de la Administración económica, Juan 

f^Dessy.

Circular á los pueblos de la provincia 
para que-.procí^an sin\: depara « ía, 
formación de mairjculas dcylayigntid- i 
bucion industrial y las presçn.ten ántes . 
del 24 del mes de l^^p^^róximo. j

Al empezar á regir ;eT Reglamento de ¡

" de Marzo dexíSTITpaTá la imposición.
i administración y cobranza de la Conlri- 
i bucion Industrial, dirigió ésta Adminis- 
' tracion con. fecha 28 de Abril una circu-■' 
! lar á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
i la provincia que fué inserta -en el Bolelin , 
' oficial del dia 29 núm. 51, haciéndoles ¡ 

las prevenciones q.ue’ér.eyó oportunas para j 
la mejor inteligencia de aquel, y con el ! 
fin de que sujetándose á las prescripcio- i 
nes del mismo se consiguiese que las ma- ! 
trículas del ejercicio dé 1870-71 que iban 
á ser formadas por primera vez con ar- ¡ 
reglo á una legislación nueya: si Lien más ; 
sencilla que la que basta entonces habla, 
regido, tuvieran'toda la exactitud y lega­
lidad que la importancia de este impuesto 
reclama;

Debiendo procederse inmedialamente 
á la formación de la matrícula pira el 
ejercicio del aflo económicó dé 1871-72, 
recomiendo á V. el puntual cü'mplimien- 
to de la referida circular, haciéndole<ade- 
más las prevenciones siguientes:

1 .® Que escite V. á los industriales 
de ése pueblo para que si se hallan ins- 
crilos en la matrícula en una clase infe­
rior á la que les corféspóride, presenten [ 
nuevas declaraciones para ser colocados 
en la que se vá á formar en la clase y 
tarifa en que deban serlo.

2 .* Que haga V. igual escitacion á 
lodo aquel individuo que se encuentre 
ejerciendo una industria sin estar inscrito 
en matrícula, para que inmediatamente 
se dé de alia desde la fecha en que em­
pezó à ejercerla.

5.® ' Que manifieste V. á los indivi­
duos que puedan hallarse en los casos 
comprendidos en las dos prevenciones an- 
teriore.s que si han de alejar la responsa­
bilidad que les afecta, y que de seguro 
ha de serles exigida, es esta la ocasión en 
que pueden verificarlo, pues si dejan de 
ponerse denlro de las condiciones legales, 
y llega el caso de que da comisión que se 
halla ya instalada en esta Capital, y que 
muy én breve ha de tropezar á llevar à 
efecto la comprobación administrativa en 
los pueblos de la provincia comienza á 
instruir los espedientes, las consecuencias 
han de ser muy trascendentales luego qué 
se justifiquen las defraudaciones cometi­
das y consentidas.

4.® Las matrículas de todos los. pue­
blos deben hallarse en esta Administra­
ción para el dia 24 de Mayo próximo sin 
escusa alguna, bajo la responsabilidad de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun­
tamientos, consignada en el art. 41 del 
Reglamento.

Finalmente la Administración espera 
confiadameníe que las Autoridades Muni­
cipales darán á este servicio la importan­
cia que reclama, y que jas matriculas 
formadas por las mismas serán en esta 
ocasión el resultado exacto y verdadero 
de la industria de sus respectivas locali­
dades, á fin de conseguir que los valores 
de esta Conlribucion lleguen á la altura 
de que son susceptibles.'

Logroño 27-de Abril de 1871. — El Jefe’ 
de la Administración económica, Juan 
Dessy. ’

Circular á las Diputaciones provincia­
les, Ayunlamientos, Corporaqiones y 
particulares que tengan en usufructo 

edifcios'A. tlrreños dél Justado.
Esta Administración recuerda á los 

precitados, el curapliíhíebro del Real de­
creto de 21 de’Marko último éspédidb por 
el Ministerio de Hacienda ÿ putíliéá^o en 
el Bolelin oficial de-e^a provinoiá'üume- 
ro 41, fecha .5 deh'áéiiiál; ‘p^Ta-qUe re­
mitan á esta Oficina las.uielficiones y do­
cumentos que dicha superior dispqsicion 
determina antes deljO.dQ' ¡ijlaÿQ proximo 
venidero en que espirq- el pl,azo concedi­
do; en la inteligencia, dejque pasado di­
cho término, les parará^^Lperjuicio que 
marca el ya referido Real aécreto.

Logroño 'i6 de Â bf il‘ dé IjSV'T.;—El Je­

fe de la Administración económica, Juan 
Dessy.

Recordando á los pueblos de esla provin­
cia que desde el 5 del prAximo mes de 
Mayo son apremiables los- débitos por 
Contribuciones del 4.° trimestre del 
presente año económico.

Siendo apremiabléá desde el dia o del 
segundo mes de cada trimestre los débitos 
que resulten por contribuciones Territorial 
é Industrial, espero dedos contribuyentes 
harán el pago de sus respectivas cuotas á 
los encargados de la cobranza sin dar lu­
gar à la formación de espedientes de apre­
mios los cuales siempre causan perjuicios 
y molestias.

Al hacer este recuerdo no puedo menos 
de recomendar á las autoridades Tócales 
presten todo su apoVo á los recaudadoras 
y acuerden lo que corresponda en los pro­
cedimientos con el fin de que lo verifiquen 
con el interés y actividad que requiere 
pcfp eprvipin

Logroño 27 de Abril de 1871 .-El Jefe 
de la Administración económica, Juan 
Dessy.

ADMINISTRACION DE RENTAS ESTAN­
CADAS DEL PARTIDO DE NÁGERA.

A los ocho días de la publicación del 
presente anuncio y hora de las once de 
la mañana tendrá Idgar en él despacho 
(‘el Administrador bon asistencia de la 
Autoridad local, la venta en pública su­
basta de 568 cajones de pino, que sir­
vieron de envases de tabacos, divididos 
en 23 lotes, conapuestos de 16 cada uno, 
los que se presupuestan al tipo de 50 
céntimos de peseta por cajón, ó sean ocho 
pesetas cada Jote. A fas personas que 
deseen interesarse en dicha venta se ad­
vierte: 1.” Que los cajones que resulten 
desarmados se suplirá para la entrega al 
comprador con igual número de tablas 
de que se compongan los útiles. 2.“ Que 
no se verificará la entrega de los efectos 
al comprador hasta tanto recaiga la su­
perior aprobación y sea salibfecho su im­
porte, y 3.° Que los derechos del oficial 
de voz y demás, serán de cuenta de los 
respectivos rematantes

Nágera 24 de Abril do 1871.—El Ad­
ministrador, Manuel Sotés.

NUMERO 467.

D. Ce ferino Gutierrez, Juez de pri­
mera instancia del partido de Alfaro.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al prófugo Gumersindo Carras- 
con, natural de esta Ciudad y licenciado de 
presidio cuyas señas se insertarán á con- 
linuac.ion, para que en el término de trein­
ta dias contados desde que sea insertado 
el presente en el Bolelin oficial de esta 
provincia, comparezca en las cárceles de 
este partido á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que 
se le sigue en este Juzgado sobre hurto 
de una manta á Slnfófiaño Sola, vecino 
do esta Ciudad, el día das'del actual, pues 
no haciéndolo le parará el- perjuicio que 
haya lugar. Dado en Alfaro á veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. 
— Ceferino Gutierrez.—Por mandado de 
S. S *, Claudio Segura.

Señas del prófugo Gumersindo Carruff' 
con.

Estatura regular, recio de cuerpo, ca­
ra redonda, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba cerrada, color sano. 
Viste; pantalón y chaqueta de pana de 
color pasa y boina azul.
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NUMERO 460. 
CORTES. i

Senado. ¡
JE^xiraclo oficial.de la sesión celebrada el 

dia 22 de Abril de 1871.
Presidencia del Exgmo. Sr. D. Francisco 

Santa Cruz.
Abierla la sesión à las cuatro y media, j 

se leyó el acta de la anterior con la si­
guiente relación del sorteo verificado ayer 
para la renovación, quedando despues 
aprobada el acta.
Lista de los Sres. /Senadores por el orden 

que los ha designado la suerte para su 
renovación conforme al art. 161 de la 
ley electoral.

NUM.. ÁLAVA.

1 .° Sr. Barón de Rada.
2 .® D. Francisco de Paula Bivas. 
3 .® Obispo de Vitoria.
4 .® Obispo de la Habana.

ALBACETE.
!.• D.J^nlooo Beilia y Bastida.
2 “ D. Enrique Arce y Lodares.
3 .® D. Abdon Atienza.
4 .® D José España y Puerta.

ALICANTE.
1 .® Marqués de Sierra-Bullones. 
2 .® D. LuisSantonja.
3 .® I). José Salamanca.
4 .’ I). Pedro PaM,nal Sala.

I ALMERÍA.

1 .® D. José María Soroa.
2 .° D. Ramón Orozco y Jerez.
3 .’ D. Juan Anglada y Ruiz.
4 .® I). Juan José Moya.

Ávila.
1 .® D. Valentin Sanchez Monge. 
2 ,° Obispo de Avila.
3 .“ Duque de Abranles.
4 .® D. Manuel Silvela ' 

BADAJOZ.
1 .® D. Fernando Montero de Espinosa 
2 .“ I). Facundo Infante. 
. 3,® 0. Alejandro Groizard y Gómez 

de la Serna.
4 .® D. Joaquín Bassols.

BALEARES.
1 .® 
2 .®
3 ® 
4? 

BARCELONA,
1 .®
2 .®

4.' 
BURGOS.

1 .®
2 .®
3 .®
4 .“

CÁCERES:

1 .® Marqués de Torreorgaz. 
2 .® D. Joaquin Muñoz Bueno*
3 ,® D. Ramon Rodríguez Leal.
4 .® D. Manuel Mariá ,64*0000.

CÁDIZ.

1 .® D. José Malcampo.
2 .® D. Francisco de los Ríos y Rosas.
3 .’ D. Pedro López Ruiz. 
4 ? D. León López Franco. 

CANARIAS 
1 .® 
2 .®
5.®
4.® 

CASTELLON.

1 .® D. Gabino Tejado.
2 .® Ijk. Manuel Echeverría. 
. 3 • Obispo de Tortosa.
4 .® Obis^ de Avila.

CIUDAD-REAL.
I .Marqués de Múdela.

2 .® D. Antonio del Rey.
3 .® D. José de la Gándara.
4 .® D. Saturnino Bargas Machuca.

CÓRDOBA I 

!.• D. Rafaél Carrillo i
2 .® D. José Alcalá Zamora. <
3 .® Duque de Qornachuelos. 1
4 .® D. Gríspulo García Gomez de la 

Serna. 
i CORUÑA

1 .® D. José Vicente Rivero. 
2 .® D. Tomás de Acha.
3 .® D. Blas García de Quesada.
4 .® D. Fernando Calderón y Collante s 

CUENCA.
1 .* Marques viudo de Casa-Pacheco. 
2 .® D. Sebastian de la Fuente Álcázar 
3 .° D. Leandro Rubio. 
4 ? D. Francisco Santa Cruz. 

CUBA. » 1 .’ .... 
2 .® 
3 .’ 
4," ■ . 

6BRONA. 

1 ® 
2.® 
3.® 
4 .® ' 

GRANADA. 
1 .® 
2.® 
3.® 
4.“ 

GUADALAJABA. 
- 1.® D. José Domingo de Udaela. 
2 .® D. Manuel del Vado.
3 .® D. Manuel Orliz de Pinedo^
4 .® D. Diego García.

GUIPUZCOA.
1 .® Obispo de Cuenca. 
2 .® Marqués de Villa-Alegre. ,
5 .® Conde del Valle.
4 .® D. Antonio Aparísi y Guijarro.

HUELVA.
I .® D. Luis María Toscano y Montiel. 
2 .® D. Juan José Hídalgoy Caballero.
3 .® D Antonio Soldán y Solelo.
4 .” D. Lorenzo Milans dfel Bosch.

HUESCA.
1 .® Baron de Alcalá. 
2 .® D. Antonio Bastarás.
3 .'' D. Joaquin Jovellar. 
4 ? D. Camilo Labrador.

JAEN.
1 .® D. Manuel Jonloya.
2 ® D Alonso Valenzuela.
3 .® D. Andrés Fontecilla.
4 .® D. Lorenzo Rubio Caparrós.

LEON.
1 .* D. Felipe Fernandez Llamazares 
2 .® D. Antonio Valdés y Barrio
3 .® D. Fernando de Castro.
4 .* n. Francisco Solo Vega.

LOGROÑO.
1 .® D. Salustiano ülózaga. 
2 .® Duque de la Victoria.
3 .® D. Ricardo Tejada.
4 .” D. Juan Domingo Santa Cruz.

LUGO.
1 .® „D. Jacobo ülloar -"
2 .® 0. José Casal. / > .
3 .” D. Valectin Vazquez CurieJ.
4 .® D. Manuel Sánchez Guardamino.

MADRID.
1 .* D. Ramón María Calatrava. 
2 .® Duque de la Victoria. 
3 .® Marqués de Perales. 
4 .® D. Laureano Figuerola.

MALAGA.

1 .® Marqués del Duero. i 2.® D. Casimiro Derraiz. 
i 3.® D. Pedro Nolasco Anriolw. j 4/ D. Martin Larios.

MURCIA. 
1 ,® D. Alfonso Chico de Guzman 
2 .® D. Tomás Valaríno.
3 .® Marqués de Gorvera.

4 .® D. Ramon Nouvilas.
NAVARRA.

I .* D. Cayo Escudero y Maricbalar. 
2 .® D. Nazario Garriquiri.
3 .® D. Luis Iñarra.
4 .® D. José de la Gándara.

ORENSE.

1 .® D. Manuel Fernandez Poyan. 
2 .® D. Benito Dieguez Amoeiro.
3 .® D. Tomás Mosquera.
4 .® D. Domingo A. Merelles.

OVIEDO.
1 .® Barón de Covadonga.
2 .® Marqués de Barzaoallana.
3 .® D. Antonio Mendez Vigo.
4 .® D. Juan Alvarez Lorenzana.

PALENGIA.

1 .® D. Fernando Sierra. 
2 .® D. Mariano Osorio Orense.
3 .® D. Manuel Martínez Durango.
4 .® D. Eulogio Eraso.

PONTEVEDRA.
1 .® D. Juan Manuel Pereira. 
2 .® D. Manuel Gomez y Gonzalez.
3 .® D. José Benito Amado.
4 .® D. Manuel Colmeiro.

SALAMANCA.
1 .® D. Clemente Sanchez Arjona. 
2 .® Marqués de Villa-Alcázar.
3 .® D. Santiago Diego Madrazo
4 .® D. Nicolás Rodríguez.

SANTANDER.
1 .® D Benito Otero y Rosillo. 
2 .® Marqués de Maozanedo.
3 .® D. Angel Fernandez de los Ríos.
4 .® D José Ramón López Doriga. 

SEGOVIA.

1 .® D. Telesforo Montéjo ÿRobledo. 
2 .” D. Francisco de Paula Montémar.
3 .® D. Valenlio Gil Vírseda. 
i ” D. Tomás Cervino.

SEVILLA.

1 ." D. Manuel Carrasco 
2 .® D. Juan José Hidalgo.
3 .’ D. Fernando Calderon y Collantes
4 .® D. Antonio Mendez de Vigo. 

SORIA.

1 .® D. Pedro Gomez de la Serna. 
2 .® D. Manuel de la Rigada.
3 .® Marqués de Mendigorría.
4 .’ D. Vicente Fuenmayor. 

TARRAGONA.
1 .® Marqués de la Roca 
2 .® D. Pedro Bobé.
5 / Sr. Obispo de la Seo de (Jrgel.
4 .® D. José Manuel Morlins.

TERUEL
1 .’ D. Francisco de Pedro, 
2 .® Conde de Iranzo.
3 .® D. José Igual y Cano.
4 .® D. Manuel Cascajares.

TOLEDO.

1 .® D. Gervasio del Valle. ' 
2 .® D. Rodrigo Gonzalez Alegre.
3 .’ D. Mariano Villanueva.
4 .® D. Pedro Nolasc'* Mansí.

VALENCIA.

1 .® D. Manuel Pascual y Silveske. 
2 .® D. Cristóbal Pascual y G^^dís.
3 .® D. Manuel Benedito.
4 .® Duque de Fernan-Nnfiez.

VALLADOLID. 
b® B. Alanasio Perez CauUlapiedra.
2 .® D. Miguel Herrero. 
3 .® D. Millan Alonso.
4 .® D. Juan Antonio Seoane. 

VIZCAYA.
1 .® D. José Nicelo de Urquika. 
2 .® Marqués de Valdespina.
3 .® D. Juan José de Aréchaga.
4 .* D. Antóiin Monescillo, Obispo de 

Jaén.
ZAMORA.

1 .® D. Miguel Requejo. 
2 .® D. Rafaél Diez Jabí tero.
3 .® D. José María Baron a.

4.® D. Eduardo Gutierrez.
ZARAGOZA.

1 .® D. Juan Bruil.
2 .® D. Luis Franco López. I
3 .® D. Manuel Lasala.
4 .® D. Ramon Garcós de Marcilla. i
El Senado quedó enterado de una co- ¡ 

muhicacioD del señor D. Salustiano de 
Olózaga participando haber optado por 

: el cargo de Diputado para que ha sido ele- 
gido por el distrito de Arnedo* renunciao- í 
do en consecuencia el de Senador, con 
que lanibien fué honrado por la provincia ' 
de Logroño. r

- ---- --

AMMJOS,
;-í NVMESom' i

1^

Por dimisión del que (a desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaria de este ¡ 
Ayuntamiento con la dotación anual de í 
450 pesetas pagadas de los fondos muni- F 
cipales por trimestres vencidos. i

En su cooseeuencia, los aspirantes à 
ella podrán dirigir sus .solicitudes al Pre- | 
sidente del mismo en el término de treio- / 
la días, á contar desde la fecha de su in- l 
sercion en el Boletín oficial de .la pro- | 
vincia. Ï

Navajun 23. de Abril --de 1871.—El f 
Presidente, Angel Ruiz.—El Sécrétera L 
interino, Tomás Soria.

Debiendo procederse a la reclificacíon í 
del aroillaramiento de la riqueza in mue- | 
ble de este distrito municipal para la coo- J 
feccion del repartimiento de la contribo- 
cion territorial para el ejercicio de 1871 
al 72, se hace indispensable que así los 1 
contribuyentes del pueblo como los fo­
rasteros presenten en esta Secretaría las 
alteraciones que hayan sufrido ó sea las 
altas y bajas en so riqueza en el preciso 
término de ocho dias, pues pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna. 

Manzanares de Rioja 22 de Abril de 
1871.-El Alcalde, Manuel Ciñas.—León 
García. Secretario.

.___

Qu'en quisiere roiuar.eo arriendo el 
Molino harinero, sito en el regadlo mayor | 
de la villa de Lerin, en la provincia de 
Navarra, por tiempo de tres afios, que 
principiarán á contarse desde el dia 30 de 
Mayo del presente año, bajo la poslur» y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta de apodera* 
dos del mismo regadío, acuda á las cua­
tro de la tarde del dia siete de Mayo próc- 
simo viniente, á la Sala del Ayuntamiento 
de dicha villa, donde se celebrará el re­
mate.

Lerin 18 de Abril de 1871.—El Juei 
del regadío, Gregorio Yerro 5-8

LÁUrNION.
. COIPAÑU ÍSrASOLi CE SKCiltOS 

f ,
Las compañías de seguros euntra io' 

cendios continúan prestando sus buenos 
servicios á todas las clases sociales, hi* 
hiendo liquidado La Union en esta prú* 
vincia los siniestros siguientes;

Santo Domingo de la Calsada: D- Ma­
nuel Mendi: siniestro 24 de Marzo; íD' 
demnizacion 313 pesetas.

Zarraton de Rioja: D. José Mootoyo: 
siniestro 25 de Marzo: 613 pesetas

Logtoño: D. Modesto Palacios.
Sepresanla á La Unión en Logroño 

Juan Garda de Áraoz.

IMP. DE F. MENCHACA.


